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Que mediante las presentes actuaciones se ha emitido la R.H.C.D. N° 28/2016, por
la cual se designa interinamente a la Lic. Verónica Silvina Cuello como Profesora Adjunta
con dedicación simple en la cátedra Escultura 11-Plan 2014 del Departamento Académico
de Artes Visual es, y

CONSIDERANDO:

Que Secretaría Académica advierte que corresponde afectar en este caso la vacancia
transitoria originada por la licencia sin goce de haberes concedida a la Prof. Mariana Del
Val Mariana y que por error involuntario se ha referenciado a las originadas mediante
Resolución N" 343/2015 Y345/2015.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Afectar la vacancia transitoria de un cargo de profesor adjunto con
dedicación simple proveniente de la licencia sin goce de haberes concedida a la Prof.
Mariana Del Val, legajo N° 35.607, mediante Resoluciones Nros. 168/2016 y H.C.D. N°
50/2016, a la designación interina de la Lic. Verónica Silvina Cuello dispuesta mediante
R.H.C.D. N° 28/2016.

ARTÍCULO 2": Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría
Académica, al Departamento Académico de Artes Visuales y al Departamento de Personal
y Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, elevar las actuaciones al Honorable Consejo
Directivo.
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